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Guayaquil, 15 de noviembre del 2017 

Señor 

CHRISTIAN JAVIER SANCHEZ LIMONES 
* 

Presente 

De mi consideración: 

Cumplo con informarle que la Junta General de Accionista de la Compañía ITSVAN S.A, celebrada 

el día de hoy, ha tenido el acierto de designar a usted GERENTE GENERAL por el periodo 

estatuario de CINCO AÑOS. 

Usted ejercerá individualmente la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, es 

menester indicar que en su calidad de GERENTE GENERAL le corresponde cumplir con todas las 

obligaciones atinentes a su cargo señalado en el Artículo vigésimo Séptimo de los Estatutos 

Sociales, ; 

La compañía ITSVAN S.A, fue constituida mediante Escritura Pública el 17 de Marzo del 2010, 

ante la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil el 24 

de Marzo del 2010, Repertorio 13495, fojas de 27679 a 27696, Numero 5213. 
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RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía ITSVAN S.A. Guayaquil, 15 de 

Noviembre del 2017 

    

    

: GH a 7 

CHRISTIAN JAVJÉR SANCHEZ LIMONES 
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A 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
. NUMERO DE REPERTORIO:51.351 

a FECHA DE REPERTORIO:24/m0v/2017 
- “HORA DE REPERTORIO:11:41 

  

  

“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mertantil del “' 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- 1.- Con fecha treinta de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ITSVAN 
S.A., a favor de CHRISTIAN JAVIER SANCHEZ LIMONES, de fojas 
52, 607 a:52. 610, Registro de Nombramientos número 14.566. 

ORDEN: 51351 
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  al A | E dia Mario Tora . REGISTRO MERCANTIL 

- L, 04 de diciembre de 2017 
. > Guayaquil, 04 de diciembre de - DEL'CANTON GUAYAQUIL ' 

: DELEGADA 

"REVISADO vor: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

     




